
 
     

 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en la cláusula 1.18 y  24 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato, realizados los trámites preceptivos y previo 
informe favorable de la Dirección General de Presupuestos, de fecha 20 de Junio de 2023, 

 
Se aprueba la prórroga del contrato denominado DISEÑO GRÁFICO Y PRODUCCIÓN DE ELEMENTOS DE 
COMUNICACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (2021-2023) , que se llevará a cabo 
por el mismo adjudicatario, FASE REM SERVICIOS MARKETING, S.L  (N.I.F. Nº B85957868), quien ha prestado su 
conformidad a la misma, en las siguientes condiciones: 
 

Plazo del periodo de prórroga: 3 años, desde el 02.08.2023 hasta el 01.08.2026 
Precio del contrato para el periodo de prórroga:  
 

   Base imponible         IVA                  Precio total 
 38.563,56  222.199,56   

          
que se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías, se imputarán al subconcepto 22602: 
 
 
 
 

 
 
 
Se mantienen vigentes el resto de los extremos regulados en el contrato. 
 

Anualidad Importe 
2023  
2024  
2025  
2026 44.576,00  

       
Madrid, a fecha de firma 
 
 
 

 
 

EL DIRECTOR-GERENTE, 
 
 
 
 
Luis Miguel Martínez Palencia 

 

 
Exp. Nº: A/SER-027512/2020 Prórroga 
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